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' ¡ SéSofá: Los Senadores que coa el titulo de 
stfvatarés ejercerlas fuiWoii&s de ¿oniisioii ^ 
Hístracióñ económica del Senado, deseosos de hacer os* 
tetasiM* l b ^ s é o t i m i e ^ l S ' é i t f t i i t l t á d íjuti 
tía fr V - M , hall procurado solemnizar como correspo o* 
de & su representación los dos grandes acontecimientos 
del natalicio de vuestra augusta Hi ja y el c o p l e l o t e § | 
tablecimiento de V . M . 
" Y para que el homenaje fuese digno de las altee 
personas á quienes dirigían los obsequios los Senadora* 
han tenido necesidad de gastos 4 que no alcanza * a cu-* 
brir los señalados en el presupuesto de este año/En e#* 
ta atención han considerado necesarios 100,000 rs. pa
ra ocurrirá los causados en las solemnes funcionesqee 
acaban de celebrararse. En su virtud el Ministro" qu* 
inscribe, de acuerdo con el Consejo de Miniaros, ti4$t 
Ta honrado someter á la aprobación de T , M . , el # ¿ 
guíente proyecto de decreto. ~ . ' 

Madrid 27 de febrero de 1852.—Señora.—A L . | . Ij 
V. de V . M . — J u a n Bravo Muri lio. 

R E A L DECRETO. ' ! 

o vista da lo qua me ha expuesto el Pr 
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Martes 2 de n a r i © temi Iti 

"¿iM eb ül ebejuJqaéxe ,«*>ioneikfB nid eb feobailílgalá 
Cbtee> dei Ministras, de ^ f o r a a i d a d con el pareoerde 
miañe CeoaefD, Yeogo ;ea deweUrTIo sigeieett: ; ; ¡ teb 

Articulo 14° Se coacede al^etíado:. en *é#kbtjmi 
pletorio de iOe.tìOO r s . para fender/ á loe ; «Wtoe, q c a r 

sioaados en bs Opciones celebradas en obs^QW 4ffitPar 
talicio de Mi augusta Hija y eoeao aumeíntQ, al ; eap^aW 
aguado, artíe^o ùnico del supuesto del oorriwte 
aníe^'j!. < -l'imùo c » «cu übjeo as IQÚÜÍÍ ¿iboq taiii0íi9ÍbüB 
- iür l i fcfttbBI i i i W r i e l dirai ftümte tblae C ^ e a 

eyu mnü^Tpeea ^ ^hehlrin^c^weté, Ji> pprlfcwl 
do en ^ a r i i s ^ ^ ^ ^ l i f ò ie) i iM fi»&i fetarete ata) 
18S% .üifiH eb eJííebifesfl ne ab «ürn in t e i o s ^ e H ía ao 
^i|adftetiiiWeiio¿feM 
ochocientos cincuentâ  y d o ^ . ^ s t o rnMeftdol de 
Real i h a m K — E l f residente delv Coosejb ? i e i M i h i e i r o s , 
Jdan«Bralve IBmMoLt>'A—.gob ^ slnsubnio eolnstaoriao 
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MINISTERIO HE ESTADO. 
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dadores de la Real y distinguida Orden de 
los Caballeros D. Francisco Méndez Alv 
Nepomuoeno Fernandez de las Rosas. * 

M I N I S T E R I O D E GRACIA. Y 

REAL DECRETO. 

unáP Supremo 

Teniedo en consideración lo dispuesto eu el art. 
da mi Real decreto de 7 de Marzo anterior, y confor
mándome con lo qu 
tros Me ha propue 
de oída la seccioa 
con asistencia de los Ministros 
de Justicia que deben concurrir á sus sesiones, según 
lo establecido en dicho Real decreto, Vengo en decre
tar i$i$&ékk**n*w » » S 8 d h r J 

• i t i i t i i l i l i tuiülm i ü 
Magistrados de las audiencias, exceptuada la de M a 
drid, que estén en cu a Iq uiera de los caaos I éfel a r t . 3 /° 
del Real decreto de 7 de marzo del a i W anterior, serán 
trasladados ái ftazafc de igual categoria'enbfrasaudién-
cias, conforme lo vayan permitiendo las táraunstancias, 
prOcu¥ándtee ooncrüar en estas traslaciones el interés 
itttffidtiall-to^^ 0MMV*M éb oioílaJ 

: f c « l ' * l 0 i^l l iedlMB: exista d actual personal de tas 
audiencias, podrá haber en cada una un número de M i 
nistros igual al da sus Salad de los comprendidos e n c 
aba disposición del art. 9 . * del decreto de 7 de marzo, 
crin taludé que¿éii fifihobünpero no se comprenda nun
ca al Regente, ni mas de un Presidente de Sala. $ 8 8 1 
iívdLrt; 3i*rx i H i l M i n i st ro de Gr aci a y J us tí a i a & me pro

pondrá lo'conveniente parala ejecución de este decreto. 
0adoí«n Pal 

preste una fianza de persona abonada que res-
tino ulterior, acreditándolo con la cor-

guia que deberá presentar en el tér-
e fije el administrador de la Aduana . 

lo digo á V . S . para su inteligencia 
mies. Dios guarde á V . S. muchos 

ífrie febrero de 1852.—Bravo M u r i l l o . — 
eral de Aduanas y Aranceles. 

M A D R I D . 

e s t e % A m e R o M r l ( l a t 5 i l w i siguiente: 
«Excmo. Sr .—Para llevar á efecto lo prevenido en 

el-RealdecTeto-'de8-de-agosto del a to^Kimo^y-dfepo^ 
siciones posteriores con respecto }|o||ífibfeó oreden-

ependientes que^berciben sus 

I 

* • 
á) veintey cuatro do febrero de mü 

ochocientos cincuenta y dos.—Esta rubricado de la¡ 
Real mano.— E l Ministro de gracia y Justicia-Ventu
ra González Romero. 

i 

I' s^ftl«i ^«ryK^^fc l iá^t i^^táro t3ii esa clîrbccion e e n é - ! 

para ïtopëdîr'li fifbriòa'foìDn' de mohedas- Tafeas de' 
tfbfé décuálró iWtfifàM^V'IifafrWòi 

tAì ili» fin i igfj 

apunacion ae moaeuas lalsas, di 
dé todas fas Aduanas impongan a los que 

taberes de los fondos provinciales y municipales y que 
pueda justificarse su cumplimienip. la Reina ha tenido á 
bien ma^d|rJBtt Y] $ j a lo¿|ty|nt¿yi^tí)4y c u i -
de por. su parte de que á tocios los funcionarios de las 
indicadas clases y de los establecimientos de beneficen
cia en esa provincia, se les espidan sus títulos ó creden
ciales en el papel del sello correspondiente y con las de
más formalidades estableadas, en "términos* dé que á las 
nominas 6 libramientos de pagos que, como documen
tos de data, se acompañen á las cuentas respectivas def* 
presente mes de enero, y de ño ser posible á las de 
febrero próximo precisamente^^e.(|uc^)rporen copias l i 
terales de dichos títulos ó credenciales, estendidos en 
papel del ŝ Uf) cuaftq^igualps 4 ^ N&étfohi&U&t** 
P3f»[tó s í f i ^ M ! prevenidpSjjén e l a r v ^ r ^ d e l J t y ^ d t e 
c j ; ^ : d i B J i ^ ( p o v ^ e f n b r e ^ p o > ; s i n ^ v W m i m i A 
esta fpedjity genera/ qqe^e aquellos depen4»ep^?v ;C#n 

yo, í | a £ < ^ t ? 9 r ¡ 09?* 
n i w d o . p x e ^ ^ ha pspecjfica|lqten los «;ej^rjdoa 
Reales decretos la clas^fle¡pape) en qqe deberán esten
derse las cuentas de administración y de caudales de lo$ 
t>p%s pípv^ia^es^ni, Iqs dejos e s t a b l e c i o y e p ^ ^ b e -
neíioencia, S, l\l ? i^at^Di4p IA b ^ n ^ a n d a r qup fa$J^ÍIQ^T 
P f c j S ^ r f i l ^ B fifí pape¿ (ie| spllo cuanto y las sexuada,? 
e M i 4 e . p p b w r í p A r a > f l ü . e guardei armonía con, IQ • i m 
puesto en los arts. 18 y 20 del mismo Real decreto de 8 

d e a g p s t q ^ n ] ?$\ , , . ¡,,/.. ¿ ] . - n : .,• vi 
wplfmim hace sabpr í ;por^modiosa,>e?le p j e r i o ^ 
para que l l egado á noticia de l p s ^ , e a ^ s j ^ a ¡ M K * 
tqs p^ocu^n ?u raa^ esacto .cumpl imiento .^r ¡4 : $& de 
febrero de 1832.—Melchor Ordoñez., „ 

./I „1 A—.e^fleS*-*,££81 »• • • • M efc T i ' b'nbM 
•oliiiüM Qiivúi u i l - ' ( /I 

Por el ministerio de la Gobernación del Reino, se ha 
pomunicado á este gobierno de provincia, la Real Orden 



; * l %tàstòr i t t de Gobehiac ion^t t i recc ion dò 
sdjtàé&té: - 'érédrar nátó;»;—Éx'cmò; S r b o f l èl 
objeto de evitar ias dudas que se l ian suscitado acerca 
de íá inteligencia del art. i 1 'deltléal decretó dé Ì1 de 
diciembre ùttlrrid, qué trata de! mocbi de llevar á efecto* 
el da 24 de setiembre sobre franquicia de la correspon
dencia á las autoridades, oticinas y corporaciones, se fia 
dignado acordará. U! que se observen laŝ  disposiciones5 

siguientes: i . * Los alcaldes y ayuntamientos deberán 
franquear previamente la Correspondencia que dirijan al 
0ójj;iernd de la Provincia y à las demás autoridades y 
dependencias del Estado: A l efecto formarán los alcal
des eí cálculo de los sellos qué durante el año puedan 
necesitarse, y autorizado que sea él gasto por lai corpo-
rapipn municipal, se procederá jtÚ cómpra de ellos. 2 . * 
Para acreditar en las;cuentas él gasto de franquicia de 
la correspondencia oficial, éxijirán los ayuntamientos de 
los estancos donde se provean de sellos una certificación 
o recibo en que se esprese el número, y clase de los que 
hubiese necesitado y la cantidad á que' hayan ascendi
do, cuyo documento, asi como el certificado del acuer
do del ayuntamiento, se unirá como comprobante al res
pectivo libramiento. L a justificación {le la corresponden
cia que reciban, se uara por/médíó dé los sobres recoc-r 
tados, los cuales se unirán en su dia á la cuenta. 3 . a No 
sera de abono eu las cuentas municipales y provinciale^ 
ningún gasto de esta clase que no se halle acreditado en 
los términos que se prefija en la disposición que precede. 
4 . Los alcaldes cuidaran con el mayor esmero de que 
|os sellos no reciban otra aplicación que la del franqueo 
de la correspondencia oficial, y serán esclusivamente 
responsables de cualquier abuso que en esta pártese ob
serve. 5.* A l formar les ayunlainientas en el mes actual 
los presupuestos adicionales que previene la Real orden 

tüfli ÉÉhtWií ai +Wee -la santidad 

||r< franco «ene periódico. De Real drdêa b digo 4 Vv 1 . 
1 i part le* éfedtos eorreependlertiesv /;npe oyb e* 
i L o que he dispuesto Se inserte en el Be&6A .aieiei 
I de esta provincia para el puntual campi irniente da»' los 
' alcaldes y ayuntamientos de ella. Madrid 2 0 de feaftev* 
íl de i 8 5 2 . — M e J d h o r Ordoftet. i rio^aTt^ioo ajtó» 
I - - • • - • • ^ i a|i </UAMxb i'1 biibsU .eiJiaìf ni# et oinev 
I e* . D elnsóiV7

 H,fleìsìmbD al al ofrieuoe -iv/I 

Negociada de minas. 

; 

Habiéndose presentada escrile en este gebieme- da 
provincia por D . Manuel Ceferioo Viejo para registrar 
una mina de plumo y plata que ha de llamarse L a V e r 
dadera, sita en el arroyo de Yafdemoro, término áe 
Guadalix, lindando al L . con el arroyo de Valdemorq>a* 
N . con la Solana de Vaidetaoro, al & con la Ladera daf 
Estepar y al P . con el arroyo de Valdemoro, y eu ñata 
del informe del inglniero que ha practicado elrecorí*<á* 
miento de la espresada mina del que resalta existir cria
dero 6 mineral en él punto registrado y terreno franea 
para Fa concesión solicitada, he tenido é bien p o r a » 
decreto de 2 5 del actual admitir la solicitud de regisarp 
y mandar se fijen los edictos que previene el art. 44 del 
reglamento para la ejecución de la tey de minería^ tóq 

LÓ qdé se anunbia en el Bolefm oficial de e9ta p r o 
vincia en cumplimiento de ío dispuesto en el art. 4 * 4 é 
ékhtifcreglamenkh bftbáfá ouwdft^ be^leiqee lab x;nj&; 

Madrid 27 de febrero de 1852.—WeicfeorOfddlÉBJ 

que cpnsideren nocesiària píwa pago de-la corresponden
cia y franqieo. 6 . a L a cUntWaJ á que - haytf ascendido 
desdrt .^t iet actual y la ccyrrespondencia de oficio d i 
rigida al Gobierno do Provincia, y demás dependen
cias del Estado por los alcaldes y ayuntamientos, 
será desde I luego reintegrada por estos de la parti
da .de imprevistos de sus respectivos presupuestos. 7. a 

E n las remesas de cuentas y documentos voluminosos 
podrán valerse los ayuntamientos de ordinarios û otros 
medios de conducción que consideren seguros y ospedi-
tos, á fin de evitar el mayor gasto que les ocasionaría su 
remisión por el correo, aunque quedando responsables 
de cualquiera contingencia quo pueda ocurrir. Y 8 . a Se
ra de cuenta de les pueblos el pago del Boletín oficial 
del porte de la provincia al precio de los demás perió
dicos si reúnen las cuatro circunstancias qué detalla ei 

art. 7.° del Real decrélo de 24 de octubre de 1849: á 
escepcion de aquellos puntos donde se halle estipulado 
que esta obligación corra a car ¿o de los rematantes ó 
que h a ya convertios par ttottore*v(rtm esftos pafe recibir 

Junta provincial de beneficencia de Madrid. 
<.tf. .'¿ ét ctfieiofled onáltHtÉt «oilivefl blntael rrofl 

En circular de 30 de agosto de 1850, se previne a 
los alcaldes «fe los pàebbs de esta provincia que abona
sen sus haberes á las amas que laclan niño9da la rnclâ  
sa de ésta certe del 2 0 por 100 de propios; peta ha* 
biéndose dispuesto por real orden de 15 de enero últi
mo, que esta recaudación se haga por las oficinas de 
contribuciones directas, l is amas encargadas de la las*-
lancia de espósitos en los pueblos de esta provincia co
brarán en lo sucesivo sus haberes en la dirección de la 
Inclusa como lo haoian antes dé la ordon de 30 de 
agoste, y ín los propios términos que lo veriácen^as de-
mas que lactan niños del mismo establecimiento a v i t o 
pueblos de otras provincias. :oineiují« d òvcasi 

Madrid 2 5 de febrero de 1852.—Juan Fianuisco 
G i l , secretario segundo. 'w &b e i d e r o 
ni rálifa * .. • •• ^.i ili'Mií^^ \ o:'i\- no iccudnJ 

• * .• r- : iií3 I èuùò* «hftinìol ¿¿¿isa 
a 'ídaaaflH Comisión superior dé instrucción brimdria <k c Éi _ 

W ¡ deMùdrid. , r ' m ^ ' n , j ^ » 
ls\b le tíJnfMnoqíOM' ' OIMD! q d i mdn if) no ohoíini I 

Se baila vacante el cargo de «eestrn de prrtneras 
letras del pueWo d e ' T i l l a m a u r i q u e M f J aHWi$6ÊH»-



vifccia, dotado con 2100 re. anuales, y no 1190 como 
«a dijo equivocadamente en el anuncio puesto anterior
mente, 132 para casa y retribuciones de los niños. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docu
mentadas en el término de un mes, en la secretaria de 
esta corporación establecida en el piso bajo del ex-con-
vento de San M a r t i n . Madrid 25 de febrero de 1852 .— 
Por acuerdo de la Comisión, Vicente Cuadrupani se
cretario. 

. ,1, i i J 

D I S E C C I O N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 

Esta dirección general ha señalado el dia 16 de 
mano próximo 4 las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de Fomento en esta corte y en la 
ciedad de Santander ante el Sr . Gobernador de la prqy 
vincia, para un tercer remate del arriendo del portazgo 
de Peñacastilto situado en la carretera de Madrid á 
Santander, por tiempo de tres años y cantidad menor 
admisible de trescientos cincuenta y tres mil cuatro
cientos reales vn. en cada uno, cuyo tipo es el mismo, 
que se fijó para los dos remates anteriores, y bajo el 
cual se anunoia nuevamente en virtud de ¡o dispuesto 
por resolución superior de 23 del actual. , , ,,.., 
-e L a s condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno. Madrid 25 de febrero de 
1852. — J u a n Subercase.; ; Úihl 

1 ts À 

Providencias judiciales. 

Don Jacinto Revillo, secretario honorario de S . M . , 
escribano de número de esta M . I I . villa etc. 
-1 Doy f é : Que ante el señor D . José Morpby, Juez 
de primera instancia de esta capital y por mi testimonio 
se ha principiado causa criminal contra D . José Melchor 
Carratalá, de estado soltero, de treinta años de edad, 
natural de Alicante, edictor responsable del periódico 
titulado L a Tribnna del Pueblo, por la denuncia hecha 
por el fiscal de imprenta en concepto de subversivo y 
sedicioso el articulo inserto en el número primero de d i 
cho periódico del martes dos de setiembre último que 
empieza «en diez y seis millones de habitantes» y con
cluye ala diadema imperial de sus dominios» en la cual 
recayó la siguiente: 
. Sentencia. E n la villa de Madrid á diez y seis de 
octubre de mil ochocientos cincuenta y uno, reunido el 
tribunal en el sitio y hora señalados para ver y fallar ¡a 
cansa formada contra D . José Melchor Carratalá, editor 
responsable del periódico titulado la Tribuna del Pueblo, 
4 virtud de denuncia del fiscal de imprenta del a r t i cu 
lo inserto en el número primero correspondiente al dia 
dos de setiembre último que principia con las palabras 
siguientes: «en diez y seis millones de habitantes» y con-

nios» el cual ha sido denunciado como subversivo y sedi
cioso, observadas las formalidades prescritas en las dis
posiciones vigentes sobre imprenta, califica de culpable el 
dicho articulo, J condena al mencionado edictor D . Jo 
sé Melchor Carratalá al pago de cincuenta mil reales de 
multa, con privación de los honores, distinciones, em
pleos ú oficios públicos que tenga, al resarcimiento de los 
gastos ocasionados por el juicio y á la satisfacion de la 
costas procesales; mandando que se inutilicen los e j e m 
plares recogidos y que esta sentencia se publique en la 
Gaceta del gobierno y Boletín, oficial de ía provincia. Así 
definitivamente juzgando lo proveyeron y firmaron los 
Sres. que componen dicho tribunal de que doy fé.—Do
mingo Moreno.—José María Montemayor.—Juan F i p l , 
— P e d r o N . Aunóles.—Francisco Sánchez Ocaña.—Mi
guel Joven de Salas.—Ante mi.—Jacinto Revillo. 

De cuya sentencia se interpuso recurso de nulidad y 
y en su virtud citadas y emplazadas las parles se remitió 
la causa original 4 los Sres, de la audiencia de este ter
ritorio y por los de sala primera se dictó el siguiente: 

Auto . Se declara no haber lugar a l recurso de suti 
lidad con las costas. Los Sres. de Sala primera Sr . R e 
gente , Hermosa, A y n a t , y Márquez lo mandaron en 
Madrid 4 diez y nueve de diciembre de mil ochocien
tos cincuenta y uno.—Hay cuatro rúbricas.—Licencia-
do Ríos. 
• * *¿ j i" • • i * i > " 1• ' , i l- /* • ' * * * f V • » '> I ' ' ' f , »' ; J _fj \ ir ' él lili < 

Lo relacionado mas por menor resulta de la causa 
hecha mención y la sentencia y auto inserto correspon
de á la letra con los originales de que doy fé y a q u e 
me refiero. Y para que conste y remitir al Boletín oficial 
de la provincia para su inserción pongo el presente que 
signo y firmo en Madrid á veinte y ocho de febrero de 
mil ochocientos cincuenta y dos.—Jacinto Revillo. 

mu 
P A R T E N O O F I C I A L 

A D V E R T E N C I A S . 
E n la redacción de este periódico se bailan de veo-

a los cuadernos para estender los cuentas municipales, 
en un todo conformes á los del año anterior. 

; •.. . • li . ' . . •, . ' I • i : : • i I 

M E R C A D O P U B L I C O D E G R A N O S . 
ALMONDIGA DE M A D R I D . 

Prsexos en el mercado de hoy. 
T r i g o . . . de 31 1|2 á 36 
Cebada de 17 á 19 1|2 
Algarrobas . . . de á 28 
Madrid ! .• de mano de 1852. 

l è » M i i 

M A D R I D : 

Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta n. 42 . 


